
6s6'-t t

t , BUINY

Secretaría lvlunlcipal

BUIN, 17l]{l?|20

DECRETO ALCALDICIO *Jkjb r- VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN" 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 1354, de fecha L5 de diciembre de 2020, a
través del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario donde solicita decretar la
ejecución del Acompañamiento a la Trayectoria EJE Municipal, el que será coordinado
por la Oficina de Adulto Mayor. Se adjunta fotocopia de la siguiente documentación:

'l Convenio de Transferencia de Recursos, de fecha 04.1,1.2020, suscrito entre la
SEREMI de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad de Buin.

3.- La Resolución del Sr. AdmÍnistrador Municipal donde instruye
decretar lo solicitado.

L.- Apruébese el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito
entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y FamÍlia de la Región
Metropolitana a Municipalidad de Buin, para la eiecución del Acompañamiento a la
Trayectoria - ma EJE Municipal, Modelo de Intervención para Usuarios/as de 65
años y más ocumento que forma parte integrante del presente decreto.
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Subsistema de Seguridades y oportt¡nidades
oAcompañamiento a la ftayectoria ' Programa

Eie/ttluniciPal"

l¡todelo de lnte¡Yonción para Usua¡{os/as de 65 años y

más edad

iroDELo cot{vocAToRlA 15' viNctJLo6 cor'vENlo'E}E/MUN|oPAr

Convenio de Transfercncia de Recursos

entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo

soc¡al Y Familia

de la Regi ón reooPolitana
Y

Municipatidad de Buin

presente convenio:

COTISTDERA DO:
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'o2o' "P-.':.:ECRETARiA

REGtof{AL llt rsrEntlt oe orññ-u'o soclAl. v EAriluA-.de la Reqión

ii"i-r"t*1. don(ña) catñerine Aeiandra Rodrígu€z Astudillo ' ambos

Dom¡ciliadosparaestosefectosen,comunadeSantiago,RegiónMetropolitana
, en adé¡ante 

.la sEREMt- por una parte; y por la otra, la Municipalidad de Buin

, ";;;;; 
J "ejecwor, sg'oiz'soúz ' repres€nbdo por dor'{ña} Hieuét

Leonardo Araya Lobos - . ambo(a)s domicil¡ado(a)s para estos efectos en Carlos

condetl4l5,comunadeBuin'RegiónMetfDpoh}arra,üenenacelebr¿rel
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MOOELO CO¡¡VOCATORüA 15" VÍÍ{CULOS CONVENTO -EJE rUNtCtpAr

l. Que, a part¡r de la publicac¡ón de la t€y N" 21-Sgs,las personas de 65
años o más, qrr€ viyan solos o acompañados por una p€rsona y que se
encüentfe en situación de pobreza, podén ser usuarias del Subsistema de
Seguridades y Oportun¡dades, cuyo objeüvo princ¡pal 6 -bdndar
segur¡dades y oporEn¡dades a tas personas y famil¡as que partic¡pen cle ét,
de modo de prcmover el acceg a me¡d6 condtc¡ones de vida- .

2. Que, conforme lo que dispone el artículo B. del Decreto Supremo tt" 29,
de 2013, de la Subsecretala de Serv¡cios Sociales, del Ministerio de
Desarrollo Soc¡al. este modelo de intervención dirigido a los usuaríos/as de
65 años o más edad, tiene como objetivo contribuir a la eiecuc¡ón de
acc¡ones o procedim¡entos de intervención que tengan como ñn la
generación de condiciones que p€rmitan a sus usuariolas acceder en forma
preferente al conjunto de prestac¡ones sociales pert¡nentes a sus
necesidades, y estén integradas a la r€d comunitaria de promoción y
protección social, teniendo una ejecucíón preferentemente munic¡pal.

3. Que, para la eiécuciófl del modeb de iñterveric¡ón se asgnará una
cobertura de carácter comunal que contempla fa real¡zación de acciones y
presta€iones definidas en el Artículo 6. de la Ley N" 20.595. que describe el
prcgñrma EJE, como aquel destinado a todos los usuarios y que tiene por
objeto el acompañam¡ento durante la tráyectoria de éstos en los programas
referidos en los artículos 7" (programa de AÉompañam¡ento psicosocial) y g"
(Programa de Acompañamiento Socio laboral), evaluando su desempeño y
fogros alcanados mientras partic¡pen en é1. El progr¿ma EJE deberá
contemplar la realización de un diagnóstico, elaboración de un plan de
intervenc¡ón, seguimiento de la participación y evaluación.

4. Que, para la implementac¡ón del Modelo de lntervención señalado. el
Min¡ster¡o cle Desanollo Soc¡al y hmilia, a través de la Se€retaría Regional
lrinisterial de Desarollo Socíal y hmitia, sus€ribirá conven¡os de
tranlerencia de re€ursos, preferentemente con las Munlc¡patidades,
quienes serán los responsables de ejecutar fas acc¡ones y prestaciones
señaladas en el numeral anterior, en una modalidad qus contempla la
celebr¿ción de dos conven¡os, el primem de ellos de aplicación de
d¡agnóstíco y elaboración del plan de intervención, incorporando una
act¡vidad de seguimiento de caécter grupal y el s€gundo de
acompañamiento ps¡cosocial y Sociolaboral.
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MODELO CONVOCATORI,A 15" VíNCULOS CONVENIO'EJE/MUl,¡lClPAr

5. Que med¡ante Resolución Exenta r{" 0704. del 03 de octubre de 2018, de
la Subsecretarfa de Servicios Sociales, se aprobamn las Orientacion6 de
lmplementac¡ón, Eiecución y Metodología de lntervenc¡ón y Procedim¡entos
de Gestión, del Modelo de lntervención del Subsistema 'Seguridades y
Oportunidades' pard Usuarioyas d€¡ Subs¡stema de Seguridades y
Oportun¡dades, de 65 años o más edad, ctel arlculo 4 letra a) de la Ley N"
20.595, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto

Supremo N' 29 de 2013, dé la subsecretala de Serv¡cios Soc¡ales del
Ministerio, modificada mediante la Resoluc¡ón Exenta N'46, de 2019 de la
misma aubridad, las cuales se entienden formar parte integrante del
presente convenio-

6. Que, la Ley N'21.192 del Presupuestos del sector Públ¡co para el año
2020, contempla en la hrtida 2L, Capítulo 01, Programa 05, Subtítulo 24,
hem O3, Asignación 345, recuEos para ñnanciar el programa EJE.

7. Qué, conforme a lo dispuesto €n la R€solrc¡ón N"1436 de 2O!.3, del
Ministerio de OesaÍollo Social. actual M¡nisterio de Désaíollo Social y
Fam¡l¡a, s€ delegó a los secretarios R€g¡onales M¡nisteriales de Desafrollo
Soc¡al y Familia, la facultad de suscrib¡r conven¡os de colaborac¡ón y/o
tranferenc¡a de recursos hasta un monto ¡nferior de 5.OO0 UTM en el marco
de la ¡mpüementac¡én del Subsi*ema Seguridades y Oportunidades.

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIEIIITE:

PRIiiERA: DEL OBTETO

El objdo del presente conven¡o, es la tr¿nsferencia de rEcursos por parte de la
Secretarfa Reglonal Ministerial de D€sarrollo Social y Familia de I a Región
MeBopolitana , a la lluslfe frlunicipal¡.1,.d de Bu¡n . qu¡en acepta la ejecuc¡ón
a nivel comunal dd 'Acompañam¡ento a la Trayectoria - Programa
EjelMun¡cipal'.

E*e prcgrama de Acompañamiento, conforme a lo dispuesto en las
Orientaciones de implementac¡ón, consiste en el desañollo de las cuatro
etapas del acompañam¡ento (D¡agnóstico, Elaboración del Plan dé
Intervención, Seguim¡ento y Er/'¿luación), sin embargo, por med¡o del presente
acuerdo, el Ejecutor se compmmete en espec¡al a real¡zar lo sigu¡ente:
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MODELO CONVOCATORIA 15" VÍNCULOS COIwENIo'ElE/MUNIC¡PAr

a) La apl¡cac¡ón de instrumentos asociados al DiagnÓstico: carta de

Comprom¡so, D¡agnfiico E E y elaborac¡ón del Plan de lntervención'

cuyo perlodo de eiec'.tción no pu€d€ suPerar 60 días corridos' para el

1OO% de la cobertura comunal comprometida' proceso que seá visado

por los Espec¡al¡stas de Grupo6 Wlnerables de la Secretarla Reg¡onal

Ministedal de Desarrollo soc¡al y Fam¡lia'

b) b realización en la etapa de segu¡miento, una actividad de carácter

grupal dest¡nada a los usuariolas que ingresan al Modelo de

htsv€nción, cofl la asisteflcia del EsPeci{rtista en Grupos Wnerables o

un rcpresentante de la SEREMI, desarrotlada confome a lo señalado en

las Orientaciones de lmplementación d¡ctadas por la Subsecret-¿ría' La

actiy¡dad grupal señalada, se real¡zaÉ s¡empre que las condiciones

sociosanitarias to pemitan y en la medida que no se ponga en riesgo la

salud de los adultos mayores usuaric del programa' atendida

eS€cialmente la erneqerrch sanit3ria qu¿ ha afectado al pals por el

virus COMD 19 y, deb¡endo el Elecutor dar cumpl¡miento a ¡as

ins,trucc¡ones y/o d¡rectrices que ¡mparta la autoridad conespondiente

para este efecto.

c) Contar con el encargado/a comunal y el monitor/a comunitario/a' para el

coíecto desafrollo de las etapas del Programa Eie en los términos

descritos Éft el preÉérlte conYetriio y en la RÉsolu€ióa Exenta N' 0704' ya

menc¡onada.

SEGU¡IOA: ACCIO ES A DESARROL¡áR

En el marco de la ejecución del componerite artes mencionado' el ejecutor s€

obliga a desarrollar las s¡gu¡entes acciones:

L, Conformar et Er¡uipo Crflxrnal effargado d€ [a 
'rnpleÍiP¡tadón 

del

'Acompañam¡erto a ta Tr¿yectoria - Programa Ele/Municipal" para lo cual

deberá nombrar a un Encargado Comunal y contratar al o los Monitor/a (es)

comunitarioyas, Ios cuales deben tener un perñl coriforme a los disp¡-'esto

en lá Resoluc¡ón Exenta N" 704 del 2018, de Ia Subsecretaria de Servicios

Sodales-

2. Apli@r tos irñumertos de la f# dlaqnódka y elaboración de un plan de

¡ntérvención, los cuales deberán contar con la \rdl¡dac¡ón del Especial¡sta en

Grupos \fulner¿bles, por un perfodo máx¡mo de sesenta (60) días' se deja

cor¡stancia que e¡ personal que la institución eiecutora contrate para prestar

funcion€s en la ¡mplementación del presente convenio no tendrá relación

laboral alguna ni de dependencia con el Minlsterio de Desanollo Social y

Familia, sino, que €rclusivatrrerrte con la ¡n*ihJción eiecutora'

4É 72752nO2O



MODELO CONVOCATORTA t-5" VÍNCt LOS COi{VEN|O .EJE/MUNtOpAr

3. Apli€ar la metodologla y estr¿tegía de intervenc¡ón establecidas por el
Min¡sterio, d¡sponible en SIGEC y sus rnodÍñcaciones y/o adecuac¡ones en
caso de existir.

4. Lrtilizar el S¡stema de Registro lnformático vigente del Ministefio, debiendo
ingresar la información requerida actualizada en el S¡stema lnform¡áüco,
junto con mantener la documentac¡ón en soporte frsico.

5. Coordinarse con la SEREMI resp€€tiva pará validar con los Esp€c¡alistas en
Grupos Wlnerables, la incorporackin de los usuariolas al programa con sus
respect¡vos Planes de lntervenc¡ón. con ello se activarán las Tranferencias
Monetarias según corresponda, y se podé dar ¡n¡c¡o a los respectivos
Acompañám¡entos Ps¡cosoc¡al y Sociolaboral, de coíformidad a la nomat¡\ra
legal y reglamentaria vigente.

6. Realzar una actividad de ¡ntegración comuna, de todos los Usuariolas
activos del 'Modelo de lntervención para Usuarios/as de 65 o más años-,
del Subsistema de Promoción y protección Social, .Seguridades y
Oporfunidad€s", duránte los primeros doce meses de ¡ngreso de los
Usuariosy'as, s¡empre que las condiciones sociosanitarias lo permitan,
deb¡endo eje€utor dar cumplim¡ento a las in*rucciones y/o d¡rectrices que
sobre el asunto emanen de la autoridad correspond¡ente.

7. Mon¡torear el desarollo de la ejecución del .Acompañam¡ento a la
Trayectoria - Programa Ejer'Municipal' , velando por la correcta
implementación del modelo de interverlción, med¡ante supervisiooes en
terreno a los mon¡tores comunibrios. Las supérvis¡ones en teíeno s€
realizdrán en la medida que las condiciones sociosanibrias lo perm¡tan
resguardando en todo caso la salud e íntegridad de los adultos mayores
usuarios dd programa, deb¡endo el ejecutor dar cumpl¡miento cualquier
¡nstrucción gue emane de la autoridad corespoñdiente par¿ este áecto.

8. lnformar dentro de los 10 (diez) días hábiles s¡guientes a ta suscripción del
presente convenio, a través de Oñc¡o dirig¡do al respect¡vo (a) Secrétario (a)
Regional Min¡sterial de Desarrollo Socia¡ y Fam¡lia, el nombre y Rut det
funcíonario/a con rÉsponsab¡l¡dad administrativa designado en calidad de
contraparte técnlca.

fERCERA: D€ LOS BE¡|EF|CIAR¡OS
Lrsi/as beneficiariolas serán aquellas p€rsonas, de 65 años o más edad, que
vivan solos o acompañados de otra persona, y que se encuentre en sÍtuac¡ón
de pobreza, lo cual se acreditaní de confomidad a lo establecido la RBsoluc¡ón
Exenta N" 0704 del 2018, dé la Subsecretaía de Serv¡cios Soc¡ales, y que
suscriban ei documentD de comprom'tso y plan de ¡ntervmción a part¡r de la
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MODELO COIW@TORIA 15" ÚNCULOS CONVENIO 'EJEIMUNICIPAL

nómina de Usuariolas potenc¡ales entregada por la Í'ecrctarfa Regional

M¡nisterial ,los cuales deberán ser invitados a participar del Modelo de

¡ntervención cumpl¡endo el estricto orden de prelación.

El eiecutor mantendrá actualizada la ind¡vidualización de las penionas

benetrcíarias, que suscrib¡eron el Documento de Compmm¡so. lnsmtmento

Diagnóstico y el Plan de tnteryención, los cuales serán participantes del Modelo

de intervención de 24 meses de los Componentes de Acompañamiento

Psicosocial y/o Sociolaboral, según corresponda. Asim¡smo, deberán mantener

la información de todos los usuariolas potenc¡ales que rechazaron la ¡nv¡tac¡ón

de participac¡ón, como aquellos que no fueron ubicados.

CUARfA: OBUG.ACIOIIES DC LAS PARTES

a) Por el presente conven¡o' el Eiecutor, tendrá las s¡gu¡ent5 ob¡¡gaciones:

1. Dar cumPlimiento a las acciones a de§arrollar indicadas en la cláusula

segunda del pr€sente convenio-

2. Remitir una Propuest de fiabaro de acuerdo a¡ fomato disponible en

el sistema de Gestión de Convenios (slGEC), la cual incorpora la

est¡mación de recursos humanos para la cob€rñ¡ra as¡gnada, la

distribución presupuest¿ria que efectuará con cargo a los lecursos

as¡gnados, y un Plan de Cuedas que deberá contener las

espe€ificaciones y limitac¡ones contemp¡adas en la cláusula sexta del

presente convenio. Todo lo anterior. dentro del Ptazo indicado en €l

cronograma disponible en SlGEc

3- Destinar los recursos que se le trarisñeran a la corrÉcta apl¡cac¡ón de las

actiüdad€s señaladas en la dáusula primera, ajustándose a lo d¡sPue§to

en el presente Convenio, al Plan de Cuentas, Propuesta de lfabajo, y las

orier¡táciones, Metodologías y Procedimientos de Gest¡ón Generales que

se encu€ntrán d¡sponibles en SIGEC, los que se ef¡tienden forman parte

¡r¡tegrante del presente convenio.

4, Aportar los recursos humanos necesaños parir el correcto avance y

admin¡stración de -Acompañam¡ento a la Trayectoria - Programa

Eie/Municipal' del Modelo de lntervenc¡ón, de acuerdo a las

orieñtaciones y Uetodologías aProbadas por la Subsecretárla de

serv¡c¡os Sociales, mediante Resolución Exenta N" 704' de 2018 y su

modificac¡ón. Foner a disposición de la SEREMI de oesaÍollo Soc¡al y

Fam¡l¡a todos los antecedentes qué le fueren requeridos. como,

asmismo, entregar de manera opoltuna un (t) tnforme ]écnico de
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MODELO CONVOCATORI,A 15' VíNCULO5 CO¡ÍVENIO -EJUMUNICIPAT

Avance y un (¡.) lnforme Técnico Final, de conform¡dad a lo señalado en

la Cláusula octava del presente convenio.

5. velar por la conecia ut¡l¡zación de los sistema de Adm¡nistra€¡ón de

conven¡os, SIGEC; y de la Plataforma lnformáüca de registro de la
tayectoria de los Usuarios/as v¡gente. tomando las medidas Pertinentes
con el fin de que las personas que ¡ntervendrán en la ejecución del

Programa, den cumplimiento 6tricto a las obl¡gaciones establecidas en

la Ley N' 19.628, sobre Protección a la Mda Privada, al Decreto Supremo

N" 160, de 2OO7, del Min¡sterio de Planificación, actual Ministerio de

Desarrollo Soc¡al y Fam¡lia, y a la ñormativa legal vigente sobre
protección de datos peBonales.

6. Rend¡r cuenta de los fondos tr¿nsferidos, de conform¡dad con Io

dispuesto en la cláusula novena del presente conven¡o, en concordancia

con lo d¡spuesto en la Resolución N" 30 de 2015, de la Contraloría

General de la República, o norma que la reemplace.
7. Restifuir a la SEREMI de Desaffollo Social y Famil¡á los exceder¡tes de los

recursos tránsferidos en caso de s¡stir, de acuerdo a lo dispuesto en la

cláusuta décimo sexta.
8. tnventariar todas las invers¡ones que s¡gnifiquen bienes informát¡cos u

otro t¡po de bienes ¡nventariables. hra estos efectos, el ejecutor debená

subir a la Plataforma SIGEC el documento en que conste el respaldo de
inventario.

9. Subir una copia det acto administrativo del Eiecutor que aprueba el
presente convenio a la Platafurma SIGEC.

El ejecutor deberá dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones ind¡cadas, sin peÚuicio

de cualquier otra instucc¡ón que se entrque por la autoridad competente para

co«ecto el funcionamiento del prcgrama, en especial ante la emergencia

sanitaria ocasionada por el virus COVID 1.9 en el país.

b) Por el presente Convenio, !a Secretaría Régional Mlnisteriál de
Desarrcllo Social y Familia de ¡a Región, tendrá las sigu¡entes

obliqaciones:
L. Transferir los recursos de conform¡dad a lo señalado en la cláusula quinta

del presente Convenio.
2. Enviar la nómina con la prelac¡ón de los usuariolas potenciales del

Programa \fmculos.
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MODELO CONVOCATORTA 1.5" VÍNCULOS COi,¡VEN|O .E E/MUNtC¡pAr

3- Capacatar y apoy¿r al Ejecutor, en la conecta apl¡cación de los
instrumentos de diagnó6tico, en conjunto con el S€rvic¡o de Asistenc¡a
Técnica que brindará SENAiTIA

4. Coord¡nars€ con el áecutor a fin de rea¡¡zar el s€guimiento del ingreso
d€ los usuariolas al üodelo de intervención, de conform¡dad a la
notmativa legal y reglamentária úgente, en concordancia con lo
establecido en la Resoluc¡ón E¡enta N. 0704, de 2olg, de la
Subsecretarfa de Serv¡cios Soc¡ales.

5. Real¡zar la superv¡sión y monitoreo de las Metas de Coberturd y la
real¡zd ción del encueñtro de ¡ntegración a nível reg¡onal.

6. Capacitar a, Ejecutor en el uso y rnanejo del S¡stema de Gestión de
Conven¡os (SIGEC) y la plataforma de registro de ta trayector¡a de tos
Usuariolas del M¡n¡sterio de Desarfollo Soc¡al y hmilia-

7. Poner a disposición del ejecutor a través del SIGEC los ¡nstrumentos
técn¡cos necesarios para la adecuada ejecuc¡ón d€ h aplicación de los
insEumentos diagnósticos par¿ el ingreso de los Usuariolas potenc¡ales
al Modelo de tntervención para del Subslstema Seguridades y
Oportun¡dades de 65 años o más edad, los Manuales respectivos y los
Fomatos de los lnformes ]écnicos y de tnversión.

L Dar oportuno cumpl¡miento a los Uempos de rev¡s¡ón del lnforme Técnico
de Avance y Fnal, como as¡mismo de los lnformes de hversión
Mensuales y Fnal que deben ertregarse por el Ejecutor en v¡rtud del
Pesente convenio.

9. Exig¡r las Rend¡ciones de cuentas de confom¡dad con lo dispuesto en la
Resolución .30 de 2015, de la Conü-aloría General de la Repúbl¡ca, gue
Éja Normas de procedim¡ento sobre Rendíc¡ón de Cuentas o norna que
la reemplace , en concordanc¡a con lo d¡spuesto en la cláusula novena
del presente conven¡o.

lo.ft¡ombrdr un Encargado Reg¡onal del programa, notificándose su
designación por escrito,

Lo anterior, es sin perjuicio de las obr¡gaciones contenidas en ras orientac¡ones
de implementac¡én y Ejecución, Metodologías de lntervención y ftocedim¡errtos
de Gestión Generales, pa.a tos Usuariolas del Subsistema Seguridades y
Oportun¡dades de 65 años o más edad, apmbadas mediar¡te R€soluclón Exenta
N"07O4, de 2018, de la Subs€cretaría de Servicios Sociales, y su modmcación
las cuales se entienden parte integrante del presente conven¡o.
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MODELO COTWOC TORIA 15" VíNCULOS CONVENIO 'EJEIMUNIOPAT

QUTTT& DE LA TRA'ISFEREÍ{CTA DE l.jOS RECURSOS

Para la e¡ecución del Progr¿ma. la SEREMI de Desarrollo Social y Famil¡a

tranferiÉ at éiecutor, a canüdad d e $ 1./143-011 ( un millon cuatrocientos

cuarenta y tres m¡l once pesos), fon dos contemplados de la hrtida 21

Capltulo 01, Programa 05, Subt'¡hrlo 24, ftem 03, Asignación 345 'Programa

Eje-, del Presupuesto de la Subsecretaría de servicios Sociales, vigente para el

año 2020.

Con est€ ñnanciamiento. s€ deb€nán ejecutar en especial, las siguientes

acciones:
l. Contrateción de r{on¡tor comunitario para desarro¡lar Por 60 dfas corridos la

aplicación de instrumentos d¡agnósticos y la elaboración de un plan de

intervención del contacto del 100% de la cobertura comunal establecida.

2. Lá real¡zación de un h¡to de seguimiento de caécter grupal, destinado a fos

usuariolas que ingrEsan al Modelo de lntervenc¡ón, su ejecuc¡ón se debe

real¡zar los primefos doce meses de intervenc¡ón, cons¡derando las

variables teñitoriales, ctimáücas y de acces¡b¡l¡dad para los usuar¡olas del

Modelo. En el caso que las cond¡c¡ones soc¡osanfarias imposibiliten la

real¡zac¡ón de esta activ¡dad, excepc¡onalmente el ejecutor podrá sol¡citar la

redistribudón de los recursos destinados a la misma, confome al
procedimiento estipulado en el pres€nté convenio.

Dichos rEcursos se tranlerirán en una cuota, dentro de los diez (10) días

háb¡les siguientes a la fecha en que se encuentre totalmente tramiEdo el

úlümo acto admin¡str¿üvo que apruebe el presente conven¡o, y s¡empre que se

cumplan los s¡gu¡entes requ¡sitos:

a) Que el e¡ecutor se encuentra al día en la rendición de cuentas de los

fondos previamer¡te tranferidos Por la SEREMI.

b) Que el eiecutor haya entregado la Propuesf¿ de Trabaio aiustada a las

exigenc¡as est¿blec¡das en la cláusula cuarf¿ letr¿ a) numeral 2 y
cláusula se)ca del preserte convenio, y apmbada por la contraparte de

la SEREMI.

Para la administración de los recursos tr¿nferidos, el Ejecutor deb€rá crear en

su contab¡l¡dad, bajo el rubm cuerita complementaria, una cuenta de

Administrac¡ón de Fondos clenomiñada "Programa Eie-nlun¡cipal'. que destinaÉ
para la adminisú¿ción de los fondos que por el presente acto se transñeren.
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L.os recursos tr.¿nferido,s deben- depositars€ en la cuenta corriente que elEjecutor d¡sponga para ra recepción d" ¡* ou* p.r"n";;; programa.

SürA: DEL rAR@ psESUpUGSfr O y tEDtsfnNBUCtOfrEl Ejecutor deberá rcmiür
pro?:,esra * *.*¡" I ."."8'1n,":r"ti;,J"# Jii..J"rff: J:esr¿bbcido en ta misma ptabfor¡na. eo. i"r,rr-Ji"-;;";. ta estimaciónde recu.sos humanos para ra coberrura .r,n;;;;;;;:'," d¡stribuciónpresupuestar¡a de los recursGasrosDir€cros.";;;;:;:X:'r:'^n:*#;^i"r:f##ffi 

:"7Pl¡rr .re cuGntas acordado por f?: partes, , ,,."ro ,ir',r'.oLparte técnicade ta secretarfa Reg¡onat M¡nister¡at de Desanoflo so:;;;;,o, a trave deSIGEC, el cual se e¡tenderá fo
propuest¿ debená ser revísada ffi#5: r#r¿T"Í"r13F:*" 

convenio. r.3

En este pran de Cuenás se dr
cuares podrán ser ¡mputados 

efioeÍ y esp€ciñcan los items y sub ftems. tos

::rrj;"Fñ ffi H::L."T?jH: s;#tiffi J ":§.fH:
l¡s rccursos que se traDstrerán deberán éstar destinados excrus¡vamente alñnanciamiento de tas actividades contem¡aJas pl-ri- ¡i apl¡cac¡ón ¿elPrográma Eje-Municipal del Modelo de lnten er¡ción.

Lá entidad ejecüora daÉ estricto y fiel cumplim¡ento a que estos recursos se
:19"r5:n de manera tal, que p€m¡tan cubrir todas ,"i án.iono , o."".esenciales fr{¿lra asegurar la co
modo,. debeé u.n,Á. 0,","-ffir;'il::Toli..',ñ ;:i#í:';,ñ,yi:1estándares necesarios.

Sin prejuicio de lo anterior, se podrán autoizar por parte de Ia SecretaríaReg¡onal M¡nisterial de DesaÍollo Social y Fam¡l¡a ,* 
" 

rnl ,*r*ibucio,6de los recursos en v¡rtud de las necesidades de la ejecución i" i", 
"*r,o"r.r,sin embargo, no se podé aut

disminuc¡ón de ros Gastos D¡re"":TilrlHlstribución 
que impl¡que una
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tá respectiva redistribucrón Dod
(30) días ."-0", 

"r,"i"Lf]1-t"t.tn'tn"da 
como fecha máxima treinta

Interverción, ,;;;;;il 
ra fnalización de Ia eJecucióo del t¡todelo de

la modificac¡ón *o;";;*"'' 
¡a§ r¿zones iustificadas que hacen procedente

Ga$as ñnarchafos por el itodefo de tnt€rveñc¡ónEI ptan de Cuentas del proor
ois¡¡oución son-ialJr]""Jl1-t"' considera 2 Ítem presupuestarios, cuya

l.- Gastos D¡rectos a Usua¡
recursos asignados. 

ios/as: contempla como mínimo el 93% de lo§
ll.-Gastos lnGmos o de Adr

tota, del presupuesto 
"r,nnroo. 

n'n'*tión; consider¿ como máx¡tno el 7% de,

n todos aquellos gastos que sonrearzados en tunción difecta de ra pobraJZi- be;;;;H;"r- contemp¡a:

a) Sub Ítem Rccursos Humat
conts-atación cfe pmresion¿¡§ 

que son los gafos correspond¡entes a la
pmgrama y/o proyecto, d€ 

5 o personas a cargo de la eiecución del
estanecioas {ol ñ; ñ::";;::t; J:,,il"Xfiffi::;

Con el paopósito de no generar slo, ,sra.iüas o-J¿; ;i.o};":* 'ntervenc¡one§ v constru¡r confianza con

===-,:T,* 

il ;;á "J' ;ffi :ü;:,.?1H"f,trffi:[J?§proceso de acompañamiento ps¡cosoc¡"l y/o .*¡ol"boái-_i 
",i)o, ,"or,.no.curicurares y er perñr d. ,.crutamiento ;;;;il*",par¿ amóos

trm:#j:t"rvenc¡ón' como ro estab¡ece; **;r.ul':;nl ,.r*. o"

La contratación de los mo
del perlodo de ejecucíón
considerando el númem
según la zoniñcación de
r€ferida.

t7E 72752t2020

nitores comunitaríos deberá ser acorde a ta duraciónde la aplícac¡ón de los instrumentos diagnósticos,

fi:: t atenc¡ón de usuarios/as por monitor,rds comunas, entrregado por la nesoü_rción fxenta

Monitor/a corridos60



MODELO CONVOCATORTA 15" VÍNCULOS CONVENTO 'EJE ,rUNrCrpAr

b) Sub ítem Servic¡,D§: Con€sponden a toda labor, prestación o úábajo que
se real¡ce pará satisfacer las necesidades de lolas benetrc¡ariolas directos
del Progr¿ma, incluye al menos los siguientes Sub tems:
1 Mov¡lización Usuariolas. Son los gastos en que deben incurrir los

beneñciarios cuando, en v¡nud del Programa, seá necesario
trasladarse de un lugar a otro, para eEctos de alguna act¡vidad
determinada relac¡onada con dicho Prwrama, por ejemplo, participar
de los encuentros gn¡pales (corresponde a la entrega de (ecursos

dir"ctamente al benefi ciario).
2 Colaciones para usuariolas
3 Servic¡os de capacitac¡ón
4 Movil¡zación de Usuariolas a sesiones de trabajo. Son los gastos en

qu€ deben ¡ncurrir los bérietrciarios cuando, en virtud del Programa,
sea necesario trasladarse de un lugar a oÍo, para realizar una
actiüdad asoc¡ada a una participación individual o Seslones de
Trabajo, fuera de su hogar. Además, en caso que lo requiera, podán
contratar servicio de transpoñe .

c) Sub iteñ Actit os: Coíespond€n a aquellos b¡enes materiales que se
entregan directamente al usuario/a para el desarrdlo del Programa. La

entrega de estos bienes debeÍiá val¡darse a través de un acta de recepción
conforme por parte de lqs Usuariolas. lrrcluye al menos;

1 Material didáct¡co y/o educaüvo
2 Artículos de aseo par¿ usuafios
3 lndumenfaria para usuarios

d) Sub item Gastos de SoportÉ: Corresponden a los gastos Lnilizados para
sustentar la oper¿ción de un programa especÍhco y que son necesarios para
hacer eritrega de un beneñcio directo al usuario/a de un programa. lnduye
al menos:
I Compra equ¡pos informáücos

2 lmplementos de estimulación

3 Materlal dldáctico y/o educativo
4 AÍiendo de ir¡fraestfuctura o recinto
5 Arriendoequipamiertoaud¡ov¡sual
6 Compra equipam¡ento audiov¡sual
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e) Sub ftem Otros Gastos de Soporte lncluye al menos ;
1 Flete

2 trlovil¡2ación para el equipo de E-abaio

3 lndumentariapersonal
4 Otros gastos

ll.- trst! G¡stos tñt€mo3: Son todos aqudlos gastos que constitulren un
apoyo a la gest¡ón administrativa del Modelo de tntervenc¡ón- Este ftem
comprende a¡ menos:

1 Material tung¡ble

2 Material de oñclna
3 hpres¡ón, Fotocop¡as y encuademac¡ón
4 Otros gastos

a) Ot os de Adm¡nlstraclónl lncluye al menos:
1 Comun¡c¿ción y Ditus¡ón

2 s€rvicioslnformáticos
3 Otros Gastos

Gastos no financ¡adoa por el llod€b de lntrervGncaón:
- Compra de terreno. vivlenda y todo üpo de inmueble-
- Compra de aútomóv¡|, cam¡oneta u otro medio de transporte.
- Cualqu¡er tipo de material o equipamiento que no tenga ut¡l¡zación y
relación directa m la ¡mplementacún del Modelo de lntervención.

sÉpnllA: DE r-A vrcE¡{ctA DEL co¡lvEf,¡o y ErEcucróx DEL HoDELo
El presente convenio éntrará en yigencia desdé que sé encuentrc totalmente
tramitado el rrltimo acto adm¡nistraüvo que lo aprueba, y se mantendrá y¡gente
hasta la apmbación o rechazo detrniüvo de los lnformes Tecnicos y de lnversión
y redtuidos los saldos no r€ndidos, no 4ecutados obsenados y/o lEchazados
en caso de existir.

El plazo para la €,jccucióo do fa iatervención comeruará desde la fucha en
que la SEREMI tránsñera los recursos comprometidos y su duración se
extenderá hasta el cumplím¡er¡to de las actividades compromeüdas, lo que en
n¡ngti¡ caso podé sup€r¿r los doce {12} mesea
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ocrAva: DE i.os [tFoRf{Es TÉc rcos
La SEREMI mantendrá un perynanente seguim¡ento y cooúol de la ejecución de
presente conven¡o, mediante el análi§s y evaluac¡ón d€ los dos (2) lnformes
gue s€ menc¡onan a continuación y las demás actividades que sean

conduceotes al cumplimiento de tal propósito. El Ejecutor dará a la SEREMI, las
facil¡dades necesarias para tomar conocim¡ento d¡recto de los trabaios
desaÍollados durante la eiecuc¡ón de la fase diagnóst¡ca y de la actividad
grupal de integración-

El Ejecutor se obliga a entregar un (l) lnforme Ecn¡co de Avance, y un (1)
lnforme Técnico Final, todos los cuales deberán ser remitidos por escrito, con

respaldo électrón¡co en el Sistema de Gest¡ón de Convenios (SIGEC) del

Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

a.- El lDfoñle fécnico dG Ayrmé, se entregará dentro de los cinco (5)

primems días al tém¡no del terEer mes de ejecuc¡ón, contados a partir de la
fecha de transferenc¡a de los recursos y deberá contener, a lo menos, la

siguiente infomación:
a) Conformac¡ón del equipo decutor Progr¿ma E¡e - Mun¡c¡pal: nóm¡na de

Monitores Comunitarios conffidos y asignación de Usuariolas que les
corresponderá atender, según la cobertur¿ máxima as¡gnada por grupo, de

acuerdo a la cláusula Sexta.
b) Resultado de la aplicación del lnstrumento de Diagnó'*ico ElE, los que

debeán registrarse en los cuadem¡llos conespondientes y el sistema
infomáüco vigente.

ii.- El tnÍorme Técn¡co Flnal , deberá ser entregado dentro de los quince (
15) dfas hábiles sigulentes a la ñcha de támino de ejecución de las
actividades compmm€tidas en el Conven¡o, y deberá contener, a lo menos, la
siguiente información:

al Detal¡e de cobertura comunal incorporada al Subs¡stema 'Seguridades y
Oportunidades'

b) Realizac¡ón de activ¡dad grupal de integración de los Usuariolas. En

caso que la actÍvidad señafada no pueda ser ejeartada por razones
relac¡onadas con la emergencia sanltarla Cov¡d 19, el eiecutor debeé
infomar la actividad r€alizada en su reemplazo la que debeé destinarse
directamente a los usuarios/as dei Programa.
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La Secretaría Regional M¡nisterial de Desarrollo Social y Famil¡a respectiva.
podrá en coordinación con la A9¡stencia 'lécnica del servic¡o Nacional del Adulto

Mayor. reüsar los lnformes Técnicos dentro un ptazo de 10 (d¡ez) dhs hábites

contados desde la recepción de los mismos, y podñá aprobarlos u observarlos.

En caso de tener observaciones a los lnfomes, éstas debenán ser not¡ficadas al

ejecutor a través del SIGEC, y éste tendrá un plazo de 10 (d¡ez) días háb¡les,
para hacer las correcciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI' tá SEREMI

debeé rev¡sar las corecrion€s deñtro de 6 (seis) días hábiles siguientes a la
presentación del infome corregido por el ejecutor, deb¡endo apmbar o

re(hazar en forma def nitiva los infomes.

XOVEXA: DE LA REIIDlctÓIl DE CUE¡TAS
Lá Contraparte Fiñanciera del presente conven¡o s€é eiercida por eula SEREMI

quien será responsable de conformidad con las normas establecidas por la
Contralorla General de la Repúbl¡ca sobre el Proced¡m¡ento de Rend¡ción de

Cuentas, entre otras cosas de:

- Solicitar comprobante de ¡ngreso de los Fondos Transfer¡dos.

- Exigir rendición de cuentas en los téminos est¿blec¡dos en la Resoluc¡ón

N"30, de 2015. de la Coñtralorla Gener¿l de la Reñbtica.

- Prsceder a la rev¡§ón de los lnformes para determinar la cofiecta ¡nvers¡ón

de los recursos concedidos y el cumplimiento de los objeüvos pactados.

El ejecutor, en cumpl¡m¡ento de la R€solución N" 30, d€ 2015, de la Contraloría
Gener¿l de ¡a Répúbl¡ca, o la norrna que ¡a reemplace, debeé acompañar enEe

otrirs cosas, los siguientes antecedentes.
1) Comprobante de ¡ngrEsos por los recursos perc¡bidos.

2) lñloñ¡rc F¡nanciÉrtÉ tlecua¡es que deberán remitirs€ dentro de los

quince (15) primeros días háb¡les adm¡n¡straüvos del mes s¡guiente al que

se ¡nfoma, incluido aquellos meses en que no exista inversión de los

r€(ursos tñrspasados, y debeán dar cuenta del monto de los recursos
rec¡b¡dos. el monto detallado de la inversión realizada, fechas en que se
realizó, y el saldo dispon¡ble para el mes siguiente, en base al Plan de
Cuent¿s acordado por las partes. todos los cuales debeÉn ser rem¡tidos por
escrito. con respaldo electrón¡co en el Sistema de Gesdón de Convenios
(SIGEC) del M¡n¡sterio de Dsanollo Social y kmilia o Plataforma que la
reemplace. En caso de no ex¡lir gastos se debe iñfomar -sin

movim¡entos'-
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3) lntlrime Flnancaeno F¡na¡ , que dé cuenta de la ejecución de los recursos

rec¡bidos, el monto detallado de la invers¡ón rÉalizada, desagregada por

ftem, d¡stingu¡endo explícitamerae los gastos directos a Usuariolas y los
gastos intemos, más el saldo no eiecutado. s¡ lo hubiere- Este informe

debeÉ entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al térm¡no
de la ejécuc¡ón del prográma en la Oñc¡na de hrtes de la SEREMI,

rec¡bieñdo el co[espondiente ümbre de ingreso, y además ser remiüdos a

travtís del Sistema de G6tión de Conven¡os (5IGEC) del Ministerio de

OesañDllo Social y Fam¡lia o plataforma que lo reemplace.

DÉclrrta: DE LA nEusró DE ros llrFoR"uEs DE ttavERs¡ó
La Secretala Regional Min¡sterial de Desarfollo Soc¡al y Familia, contaÉ con un
plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles desde la recepc¡ón de los lnfonn s
F¡nanc¡eros fttensua¡es y de ¡nyers¡ón F¡nal para rev¡sarlos, y aprobarlos u
observarlos total o parcialmente. En caso de presentar observaciones o

requerir aclarac¡ones por parte del ejecutor respecto de los lnformes, o bien de
los comprobantes que los respaldan, o de su falr¿ de correspondenc¡a con el

lnforme Final, é*as deberán ser notiñcadas a[ Eiecutor, dentro de un plazo de 2
(dos) días hábiles siguientes al término de la rev¡s¡ón. B ejecutor tendrá un
plazo de 10 (d¡ez) días coridos contados desde la notiñcación para presentar el
¡nforme coregido, o presentar las adaraciones pertinentes y entregarlas a la
sEREMl, el que debeÉ rev¡sarias dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes

a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o rechazarios definitivam€nte.

La no presentación de los lnfomes Mensuales de lnvers¡ón o no efectuar
dentro de plazo las cone€ciones y/o aclaraciones notificadas por el Ministerio, a
través del SEREMI, se consideraná un ¡ncumpl¡m¡ento grave, lo cual es

cons¡derado una r¿zón pan¡ poner término anticipado al presef¡te convenio y
exig¡r al e¡ecutor la restitución de los recursos no rendidos, no eiecutados,
observados y/o rechazados según conesponda, apl¡cando el proced¡miento de
término ant¡cipado descrito en el presente instrumento.

DÉoHo PRTI¡ERA: ASISTEIIGIA TÉc[tcA
El Servicio Nacional del Adulto Mayor, seÉ el organismo encargado de brindar
la Asistencia Técnica esp€c¡al¡zada a los ejecutores, de conform¡dad al conven¡o
suscrito entrE el Min¡sterio de De=nollo Social y Famil¡a y el Servic¡o Nacional

del Adutto ilayor, apmbado mediante Decreto Supremo N'17, de 2016, del
Min¡sterio.
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DÉCIUO SEGUI'DA: COf,TRAPARIES TÉCI{ICAs
La contr¿parte técn¡ca de la SEREMI, será ejercida a través det Encargado del
Programa en la Región. t-a contraparte técnica por parte de la Municipalidad,
seÉ ejercida por el func¡onario con responsabi¡idad adm¡nistrativa des¡gnado al
efecto por el Alcalde.

La Municipalidad deberá comun¡car a ta SEREMT el nombre de la persona
designada en calidad de contraparte técn¡ca, de conformidad con lo d¡spuesto
en la cláusula segunda numeral B) del presente conven¡o.

DÉcI o TERCERAT DEL stsTEwT ! FoRfiÁnco VTGE]ITE
El Decreto Supremo N" 34, de 2OL2, de la Subsecretaría de Servic¡os Sociales
del M¡n¡sterio de Desarrollo Social, que aprueba el Reglamento del Subs¡stema
Seguridades y Oportunidad€s, establece un Si*ema de Registro, Derivación,
Seguim¡ento y Monitoreo, que forma parte del Regisüo de lnfomac¡ón So€¡al a
que se retrere el Decreto Supremo N" 160 de 2007, del M¡n¡sterio de
Plan¡ficac¡ón, actual M¡n¡sterio de Desarrollo Social y Familia, y que constituye
el soporte de información y comunicac¡ones para la coordinacién y supervisión
de las acc¡ones dé acompañamiento y seguim¡ento de la trayectoria de los
usuarios/as.

Para la implementac¡ón de este Sistema, el Ejecutor mediante Oñcio a la
Secretaría Regional Mlnisterial respectiva, debeé sol¡c¡tar las cfaves para
acceder al Sistema de Reg¡stro. El Oficio. deberá contener la nómina de las
pefsonas contratadas por el E¡ecutor que por Ia nai)raleza de sus fundones
deberán acceder al RegistrD.

Lás personas a qu¡enes se les as¡gne clave de acceso al S¡stema. no podÉn
ceder bajo ninguna circunstancia sus claves y nombres de Usuariogas, y seén
plenamente r€sponsabl6 de las acciones efectuadas baio el uso de su clave y
nombre.

El ejecutor deberá cumpl¡r con los estándares de seguridad que le informaÉ el
Min¡sterio, a través de la SEREMT respe€t¡va, para el acceso y uso del Sistema,
deb¡€ndo resguardar la conñdenc¡alidad de ¡os datos a que tenqan acceso las
p€rsonas que por la natuG¡leza de sus funciones deban acceder al Sistema,
cor¡forme a las normas contenidas en la Ley N.f9.629 y por el conven¡o de
colabor¿ción y conectividad al RegistrD de tnformación Soc¡al celebrado entre
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las partes, en caso de corresponder.

DÉclttio cuanra: TÉR ltao ArarlctPADo DEL collvEll¡o
En caso que la entidad ejecutora incumpla en forma grave Ylo reiterada las

obligaciones elable€idas en el presente conven¡o, la SEREMI podé mediante

resoluc¡ón fundada. poner término anticipado al convenio, y exjginá al Ejecutor

la rEstitución de los recursos utilizados en act¡v¡dades d¡stintas a las

contempladas en el preserte conven¡o. no eiecutados o no rend¡dos

satisfuctoriamente.

Para efectos de prDceder a poner tém¡no antic¡pado al presente conven¡o, la

SEREMI deberá enviar aviso por escrito al Ejecutor, med¡ante carta certificada

al dom¡cil¡o indicado en la comparecencia, expresando las c¡rcunstanc¡as que

mot¡van el incump¡im¡ento, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que

la SEREMI tome conocimiento del respectivo ¡ncumplimiento'

La ent¡dad ejecutora, dentm de los 20 (ve¡nte) días hábiles siguientes a la
notificacién de d¡cha carta, deberá enüegar un ¡nfome en el que exponga los

motivos del ¡ncumplimiento.

En caso de resolverse fundadamente la teminac¡ón antic¡pada del convenio. la

ent¡dad ejecutora debená restituir los saldos no eie€utados, no rendidos y/o

rechazados, en caso de ex¡stir, dentro del plazo de 10 (d¡ez) días háb¡les,

El no presentar los lnformes Técn¡cos o de lnversión en los plams indicados en

el presente convenio, no cumplir con las obligaciones conten¡das en las

Orientac¡ones de lmplementac¡ón y Ejecución, Metodologías de lntervención y
sus respectivos Manuales, realizar uso inrleb¡do de la ¡nformac¡ón y de los

instrumentos apl¡cados a los Usuariolas, no efechrar dentro del plazo las

correcc¡ones o aclaracion€s, o no subsanar o aclaÉr adecuadamente los

efrofes y observ'ac¡ones plañteadas por la SEREMI, se considerafiá un

incumplimiento Orave del presente convenio, en virtud del cual la SEREMI

podrá poner tém¡no a &e y de conesponder, o(ig¡r la restituc¡ón de los

recursos no fend¡dos, no qecutadoG obsefif¿dos y/o rechazados, en caso de
ex¡st¡r.

DÉcrro Qurrra: DE LA t oDtFrcacró DEL corvExto
Las partes podrán modificar de común acuerdo el presente convenio por

motivos fundados, la que deberá seÉ aprobada por el corespondiente ac¿o
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administrativo y debeñi ajustdrse a la normativa legal y reglamentaria v¡gente,y a lo d¡spu€sto en la Resoluc¡ón No 704, del 03 de octubre de zO1B, de la
subsecretaría de servic¡os Soc¡ates y su modmcacjón-

DÉCIl'o sExfA: REE}rBouio DE ExcEDE¡.TEs.
Al término de la eiecución del programa y en caso que no s€ utitic€n lc,s
recursos transfer¡dos. la enüdad ejecutor¿, dentro de los 10 (diez) di¡s hábiles
sigu¡entes a la aprobac¡ón det tnforme Final de tnversión, jebená hucer
re¡ntegro a la SEREMI de los excedentes.

DÉCT¡iO SÉFN!,IA: PERSOT.GRÍAS Y EJEÍ!!P!áRES.

La personería con que concuryen a este acto, el/la Sr. (a) Secretario(a) Reg¡onal
M¡nisterial de Desanollo Social y Familia de ta Región de Metmpolitana don (ña)
Catherine Alqandra Rodrfguez Astudflfo , consta en Decreto Supremo Numero
35 del jueves 22 de mar¿o de 2OI8 del M¡nisterio de Desarrollo Soc¡at, y la dé
Don (ña) Miguer Leonardo Araya Lobos - , consta en Sentenc¡a de cariñcación y
Proclamación del prime( Tribunal Electorat de la Régión MeuEpolitana del
martes 29 de noviembre de 2016 .

El presente Conven¡o se firma en dos {2) e¡emplares igualmente auténticos,
quedando uno en cada parte.

1"1¿

\t-

ARAYA L'OBOS .

MUI|ICIPAI.IDAD DE BUIN

LgE 721 52nO20

'..1 -

CATHERIf,E ALE'ANDRA
RODR¡GUEZ ASTUDILLO

sEcREraruo(A) REGTO /U_
iII'{ISTENAL DE DESARROLII)
SOCIAL Y EA! UA DE !á REGIO

- METROPOUTANA

z<ft\

Éffi3
\ .l'tl..'é-¡l117\!grl


